
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.827/12

AY U N TA M I E N T O D E E L L O S A R D E L B A R C O

E D I C T O

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pública, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional adoptado el pasado 23 de
enero de 2012 por el Pleno de este Ayuntamiento sobre aprobación de la Ordenanza reguladora
de la tasa por licencias urbanísticas, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del ar-
tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la “Tasa por licencias Urbanísticas”, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el ar tículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, ten-
dente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo y que hayan de realizarse en el término
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la Normativa
urbanística vigente, y concretamente las siguientes: en las siguientes actuaciones:

- Licencias de primera ocupación ó utilización de inmuebles.

- Licencias de modificación del uso de los inmuebles.

- Licencias de parcelación.

- Licencias de obra de nueva planta, ampliación o reforma, modificación de estructuras o as-
pectos exteriores de las edificaciones existentes, movimientos de tierra, demolición de construc-
ciones, y obras menores.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el Artículos 35 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su
caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y con-
tratistas de las obras.
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ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-
sicas y jurídicas a que se refiere el ar tículo 42 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria a abonar será la de 30,00 euros por cada una de las licencias concedidas.

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Se concederá una bonificación del 98 por 100 a aquellas licencias sujetas al Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras con un presupuesto igual o superior a mil quinientos euros.

ARTÍCULO 7. DEVENGO

7.1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud.

7.2. Cuando los actos objeto de la licencia se inicien o ejecuten sin haber solicitado aquella,
la tasa se devengará con el primer informe que inicie el expediente que se instruya para determinar
si el acto realizado es o no autorizable.

7.3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la de-
negación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del
proyecto presentado ni por renuncia o desistimiento del solicitante.

7.4. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en caso de desistimiento formulado
por el solicitante de la licencia, autorización o documento, con anterioridad a su concesión o ex-
pedición, la cuota a liquidar quedará reducida al 50% de la que corresponda por aplicación de
la tarifa.

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

8.1. Con carácter general, se establece el depósito previo del importe total de la cuota de la tasa
que proceda, cuyo resguardo de ingreso mediante autoliquidación, deberá unirse a la solicitud
correspondiente, sin cuyo requisito, no se dará trámite a la misma, y sin perjuicio de la liquidación
definitiva que, previa comprobación administrativa, resulte procedente y que dará lugar a la exi-
gencia o reintegro al sujeto pasivo de la cantidad que corresponda.

8°.2. En las actuaciones de oficio, se practicará liquidación por esta tasa que se notificará a
los sujetos pasivos en la forma y con los plazos legalmente establecidos.

8°.3. Una vez finalizada la construcción, y con anterioridad a la ocupación del inmueble, los pro-
motores de la misma presentarán en Registro General Municipal la oportuna solicitud de licen-
cia de primera utilización, a la que unirán la siguiente documentación:

8º.3.1. Licencia Municipal que ampare la ejecución de la obra.

8°.3.2. Justificante de la liquidación definitiva del Impuesto de Construcciones, Instalaciones
y Obras y de la tasa por licencias urbanísticas. 

8°.3.3. Certificado expedido por el facultativo director de obras, visado por el Colegio Profe-
sional respectivo, en el que se acrediten, además de su fecha de terminación, el que éstas se
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han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modificaciones posteriores autorizadas
y que están en condiciones de ser utilizadas e importe total y definitivo de la obra.

8°.3.4. Carta de pago de liquidación, mediante autoliquidación, de la tasa devengada en con-
cepto Licencia Primera utilización.

8°.3.5. Documento acreditativo de que la obra o instalación ha sido dado de alta en el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, mediante modelo correspondiente, debidamente diligenciado
de entrada en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de Ávila, o del Organismo
Autónomo de Recaudación.

8°.4. Las empresas suministradoras de electricidad, y el servicio de agua y teléfonos, se abs-
tendrán de conectar las respectivas instalaciones, hasta tanto no se haya concedido la licencia a
que se refiere el apartado anterior.

ARTÍCULO 9.

Cuando a iniciativa del sujeto pasivo se introduzcan modificaciones al proyecto técnico, se
hayan o no iniciado las obras, que exijan nueva licencia urbanística, modificando o no la inicial con-
cedida, el promotor solicitante, presentará además de los documentos relacionados en el ar tí-
culo 8°.3., un proyecto reformado que se tramitará por el mismo procedimiento que el de
obtención de licencias ordinarias de obras, devengándose una nueva tasa urbanística, indepen-
diente de la satisfecha con anterioridad y sin que haya lugar a compensación alguna al tratarse
de hechos imponibles distintos, sujetos a la tarifa especificada en el ar tículo 5 anterior.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, surtiendo efectos hasta que expresamente se acuerde su modificación o dero-
gación, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 17.4 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Burgos, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

En El Losar del Barco, a 17 de mayo de 2012.

El Alcalde, Máximo Cruz García.
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